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MINISTERIO DE AGRICUL.TURA 

RESOLUCION del Tribunal para el concurso-opo
sición a plazas de Inspectores Veterinarios del Cuer
po Nacional por la que se rectifica la de 18 de 
marzo, que convoca a los orpositores y se señalan 
lugar, día y hora del comienzo de los ejercicios. 

Habiendo sufrido error en la redaccIón de la resolución de 
este Tribunal inserta en la página 4592 del «Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de abrii de 1967. se rectifica la misma del modo 
s iguiente: 

Se convoca a los señores opositores para verificar el sorteo 
correspondiente ad concurso-oposición a plazas vacantes en el 
Cuer,po Nacional Veterinario (convocado el 1 de diciembre de 
1966) , que tendrá lugar el día 2 de junio de 1967, a las diez de 
la mañana, en el salón de actos de la planta sótano del Minis
terio de Agricultura. paseo de la: Infanta Isabel, 'número L 
Madrid. 

Asimismo se cita a los señores opositores para la readización 
del ejercicio de idiomas, que tendrá lugar el mismo 2 de junio, 
a las cuatro de la tarde, en el locrul que se anuncia:rá a los se
ñores oposi'tores en 10'1 momento del sorteo, debiendo concurrir 
provistos de los diccionarios y material preciso para el desarro
llo de dioho ejercicio. 

Lo que se hace público para general conocimiento y de los 
señores opositores, de acuerdo con las bases 5.·, 6.a , 7.' y 8.· de 
la resolución inserta en el «Bolet ín 'Oficial del Esta.do» de 1 
de diciembre de 1966. 

Madrid. 14 de abril de 1967.-El Presidente, Mariano Benegasi. 

ADMINISTRACION LOCA.L 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
f erente al concurso libre para proveer una plaza de 
Conservador de Museos del grupo de Servicios Es
peciales ( Parque zoológico ). 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.» número 81, 
de 5 de abril de 1967, pUblica íntegras las bases que han de 
regir en el concurso libre para proveer una plaza de Conserva
dor de Museos del grupo de Servicios Especiales (Parque zooló
gico), consignada en las plantillas con el grado retributivo 13 
y dotada en la partida 64 del presupuesto con el sueldo base 
de 22.000 pesetas y retribución complementaria de 18.260 pe
setas anuales y los demás deberes y derechos inherentes al 
cargo. 

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán pre-

sentar la instanCIa, acompaña:da de los documentos acreditati
vos de los méntos que aleguen, en el Registro General dentro 
del improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de :a convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado», manüestar en dicho documento que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda y acompañar el recibo acreditativo de haber abonado 
150 pesetas como derechos de examen. 

Lo que se pUblica en cumplimiento de 10 dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 1952 y artículo segunda del Reglamento 
sobre régimen general de opoSiciones y concursos de los fun
cionarios públicos de 10 de mayo de 1957. 

Barcelona, 6 de abril de 1967.-El Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.--2.005-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re
ferente a la convocatoria y programa para la provi
sión mediante concurso selectivo de méritos de una 
plaza de Subjefe de Sección. 

El «Boletín OfiCIal» de la prOvincia número 77, de 1 de los 
corrientes, publica convocatoria y programa para la proviSión 
mediante concurso selectivo de méritos de una plaza de Sub
jefe de Sección, dotada con el sueldo base de 31.000 pesetas y 
retribución complementaria de 24.800 pesetas. 

Lo que se hace oúblico para general .conocimiento. 
Zaragoza, 3 de abril de 1967.-El Alcalde-Presidente, Cesáreo 

Alierta.-Por acuerdo de S. E., el Secretario general. Luis Aram
buro.-1.987-A. 

RESOLUCION del Tribunal de opostCwn para la 
provisión de una plaza de Médico de la Beneficen
cia Provincial de Madrid, grupo: Neurocirugía, por 
la que se convoca a los aspirantes admitidos. 

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, previo cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo primero del Decreto 
del Ministerio de la Gobernación 490/ 1965, de . 25 de febrero, 
por el que se modifica el artículo 10 del. Decreto del citado 
Ministerio 2335/ 1963, de 10 de agosto, h a resuelto sefi.alar el 
día 29 del próximc mes de mayo, lunes, a las nueve y medía 
de la mañana, en el aula de consulta del Profesor Lafuente 
Chaos, Hospital Clínico, Ciudad Universitaria, para dar comien
zo a las práctica de los ejercicios de la oposición, previa cele
bración del sorteo que determinará el orden de actuación de 
los señores aspirantes admitidos a la misma. 

Lo que se hace públiCO por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y en especial de lOS señores aspirantes 
admitidos, a quienes se cita, en único llamamIento, para la 
comparecencia en el día, hora y lugar indicados anteriormente. 

Madrid, 10 de abril de 1967.-E1 Secretario.-2.115-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictC{da con fecha 1 de febrero de 1967, 
en el recurso contencioso-administrativo ínterpuesto 
por don José González Peña. 

Excmo. Sr.: En eJ recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre par.tes, de una, como demandllJIlte, don José González Pe
ñas, Capitán del ' Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción, qUien postUla. por sí mismo, y de otra, como deman
dada., la Administr,ación Pública, representada y defendida por 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de 23 de diciembre de 196,5 y 8 de febrero de 1966, por 
las que le fué denegada su petición de abono de gratificación por 
!'esidencia en Ceuta, se ha dictado sentencia con fecha 1 de 
febrero de 1967, cuya parte dispOSitiva es como sigue: 

roFallamos : Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don José González Pe:-

ñas contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 2:3 de 
diciembre de 1965 y 8 de febrero de 1966 por las que, respectiva..
mente, se denegó al actor su petición de abono de gratificación 
por residencia en Ceuta, a liquidar al ciento por ciento de su 
sueldo de Ca,pitán de Ingenieros del Cuerpo de Ingenieros de 
Armamento y Construcción, incrementado en un cincuenta por 
ciento y se desestimó la reposición deducida respecto a la misma, 
cuyas resoluciones llJIlulamos por ser contrarias a derecho y, en 
su lugar, decla·ramos que dioha asignación por residencia ha de 
liquidarse al ciento por ciento de su sueldo efectivo de u-einta 
y siete mil qUinient as pesetas anuaJes, condenando a la Admi
nistr'ación a estail" y pasa.r por lestas declaraciones ya su cum
plimiento, con a.bono al recurrente de las diferencias entre lo 
que ha percibida por este concepto y lo que debió recibir con 
arreglo a lo dispuesto en esta sentencia desde el día 10 de di
ciembre de 1965, fecha de su instancia; sin hacer expresa impo
sición de costas. 

Así por esta nuesr.ra sentencia, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislalt!va», de.
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, Illa[lda.mos y fir
mamos.» 

En su virwd, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán-
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dose e,l aludido Talle.. en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello 
en cumplimiento de la preven ido en el ar ticulo 105 de la Ley 
de lo contencioso-adminis trativo de 27 de diciembre de 19>56 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363) 

LO que por la presen te Orden minister ial digO a V. E. para 
su conocimiento V efectos cons iguien tes. 

Dios guarde a V. E muchos ai'ios . 
Madr id . 8 de abril de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr . Gener·al SubsecretarlO de este . Departamento. 

MINISTERIO DE HACIEND A 

COR RECCIOlV de erratas de la Or den de 11 de 
m arzo de 1967 por la que se anula la de 2 de d i· 
ciembl'e de 1966, por la que se concedieron deter· 
m inados ben ef icios d e carácter fiscal a la induS'tria 
de producción de ganado vacuno de car ne de la 
Empresa «Sebastián Dom enech Cr emades», empla· 
'lada en San, Vicente del Raspeig ( Alicante) . 

Padecido error en la inserción de la citada Orden , publicada 
en 'el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de fecha 31 de 
marzo de 1967, se transcribe a continuación la oportuna rec· 
tificación : 

En la página 4325, primera columna, linea séptima de l pá· 
rrafo pr imero, donde dice : <C .. emplada en San Vicente del 
Raspeig ... », debe decir : «.. . emplazada en San Vicente del 
Raspeig .. . » 

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de 
marzo ' de 1967 por la que se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito nacional entre la Hacienda Públi
ca y el Grem io Fiscal de Hiladores Tejedores de 
Algodón, Viscosilla. Sintéticas, sus mezclas, rege· 
nerados y Borras para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante 
el período de 1 de enero a 31 de diciembre de 1967 

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publica
da en el «Bolet ín Oficial del Est ado» número 77, de fecha 31 de 
marzo de 1967, se t ranscribe a continuación la oportuna recti· 
ficación : 

En la página 4328, primera columna, linea séptinla del pá· 
ttafo primero, donde dice : « .. . con Ceuta, Melilla y restantes y 
provincias africanas ... », debe decir : « ... con Ceuta, Melilla y res-
tantes plazas y provincias africanas .. . ». 

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 d~ 
marzo de 1967 por la que se acuerda se cumpla en 
sus propios términos la sentencia dictada por la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en pleito nú
m ero 18.831, promovido por don Francisco de 
Alvear Hernández, de Jaén, contra resolución del 
Tribunal Econámico-Administrativo Central de 8 de 
j ulio de 1965. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi· 
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de fecha 31 
de marzo de 1967. se transcriben a continua'ciÓD las oportunas 
rectificaciones : 

En la página 4330, primera columna, linea cuarta del párra
fo primero, donde dice: « ... don Francisco de Alvea Hernán
dez ... », debe decir : « ... don Francisco de Alvear Hernández ... ». 

En la págimr 4330, primera columna, linea segunda del pá
rrafo segundo, donde dice : « .. . don Francisco Alvea Hernán
dez ... ». debe decir : « ... don Fr·ancisco de Alvear Hernández .. . ». 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se autoriza al representante de «Radio 
Popular de Zaragoza» para celebrar una ' rifa de 
utilidad pública en combinación con la Lotería 
Nacional. 

Por acuerdo de este Centro directivo se ha autorizado la rifa, 
cuyos detalles figuran a continuación: 

Fecha del acuerdo del Centro directivo: de marzo de 1967. 
Peticionarlo : Representante de «Radio PopUlar de Zaragoza». 

con domic1l10 en la citada capital, Coso, número 67. 

Clase de rifa : Utilidaa pública. 
Combinada con el sorteo de la Loten a ,Nacional del dia ó 

de mayo de 1967 
Número de papelet as' que se expedirán : 60.000. 
Números que contendrá cada papeleta: Uno. 
Precio de la papeleta: Cinco pesetas. 

En esta rifa se adjudicará n como premios los siguientes: 

Trein ta y tr es premios, consistentes cada uno en un viaje a 
Lourdes para dos personas, para los poseedores de las papelet as 
cuyos números coincidan con cualquiera de los treinta y tres 
pr imeros premios del sor t eo de la Lotería Nacional del dia 5 de 
mayo de 1967. 

La venta de papeletas se efectuará únicamente en la ciudad 
de Zaragoza a t r avés de las personas expresam ente autorizadas 
v provista~ de l oportuno carnet expedidO por este Centro. 

Lo que se puolica para general conocim iento y demás que 
corresponda, debiendo sujetar se la rifa en cuanto al procedi
miento a 10 Que disponen las disposiCiones vigentes. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-EI J efe del Ser vicio. Francisco 
Rodríguez Ciruged a.- 1.935-E. 

DE 
MINISTERIO · 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
t eras de Burgos por la que se señala f echa . para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las f i ncas que se citan, afectadas por las obra5 
de la C. N . 1, de M adr id a I rún, punt os k i lométri· 
cos 246 al 287 Mejora del f i rme. Clave: 1-BU-281. 
Término municipal de Santa OZalla de Bureba, pun
tos kilom étr i cos 264.280 al 265,600. 

En el expediente de expropiación forzosa número 24/ 67, ins
truído con mot ívo de las óbras de referencia , incluidas en el 
program a de inversiones pÚblicas del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social 1964·1967, así como declar ada la urgencia de la 
ocupación de los inmuebles precisos de acuerdo con el párra
fo d ) del ar tículo 20 de la Ley 194/1963, de 2,8 de diciembre, 
y .a los efectos Que se establecen en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha 
sido declarada la necesidad de ocupación de las fincas Que se 
relacionan. 

Lo que se hace público con objeto de que el d ía 25 de abril, 
a las diez treinta horas, se personen los propietarios interesados 
a quien también se cita per sonalmente median te "édula en el 
Ayuntamiento de Santa Olalla de Bureba, advirtiéndole de su 
derecho a ser asistidos de un P er ito y d e un Notar io, con objeto 
de extender el acta previa a la ocupación que se sefiala en la 
vigente legislaCión . 

Burgos. 3 de abr il de 1967.- El Ingeniero J efe.-1.928-E. 
Relación que se cita 

Superficie 
(1) 

1. D. Miguel Oviedo ............ ..... ............... .......... 24 
2. D. Pedro Oviedo ..... .... ... .. .. ..... .. .. .. .. .. ... ........ .. 17 
3. D. Segundo Colina .. ....... .. .. .. .. ... .... .... ... .. ........ 13 
4. D. Fermín Segura ... .... .. .... ...... ... .. .. ... .. .. ..... .... 16 
5. D. Lorenzo Segura ... .. .. .... ... .... .. .... .. .. ..... . _. .... 19 
6. D. José Asenjo .. .. .. .. .. .... .... .. ..... .... ..... ......... .. . 70 
7. D. Celest ino Qu int ano .... ... ........ ........ ......... . .. . 138-, 
8. Hros. de P edro Quintano .... ... .. .... .. .. .. ...... .... .. .. 65 
9. D .a Crescencla Alonso .... ..... ... ............... :.. .. .. .... 65 

10. D Coriaco Landazun .. ...... .. .. .... ..... .. ... .. .... .. .. 54 
11. D. Alberto Ruiz .... .. .. .. .. ..... .. .. .. .. ... ... ... .... .. .. ... llJl 
12. p . Luis Mar ina .... ... . .... ......... .. .. ............ .. .. .. .. 781 
13. D. José Paz Mar ina .. .. .... .. .. .. .... ... . .. .. .. ......... .. 44 
14. D. Bonifacio Monasterio ... ...... .. .................... .. 105 
15. D. Cipriano R uiz .. .. ... ......... .... ... .............. ;..... 207 . 
16. D. Mateo Sacho .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .... ... ..... .... ... 690 
17. D. Francisco Pérez .. .. ....... .. .... ... ... .. ... .. .. .... ... 90 
18. D. Rafael Munguía .. .... ... .. ..................... ..... .. 42 
19. D Bonifacio Munguía .... .......................... .. .... 126 
20. D. Mateo Sánchez .. .. .. .. ... ...... .... .. .. .. .. ......... .. .. 100 
21. D. Rafael Munguía ... ..................... .... . .......... 42 
22. D. Miguel Oviedo .. .. .. ........ .... .. ..... ... ............ .. 24 
23. D. Leoncio Segura .... .. ..... .... .. .. .. .. .. ....... .. .. ...... 30 

(1) Todas las superfiCies están dedicadas al cultivo de cereal. 


